
 
 

RESOLUCIÓN Nro. 158/2008 
 
 
 
VISTO y CONSIDERACION: 
 
                                    El Expte. Nro.565/2007 “C”, de fecha 

18/12/2007 suscripto por la señora María Fernanda CASTELLANI en 
virtud del cual cede y transfiere al dominio público el Lote Nro. 59 con 
una superficie de 8.573,02 según Proyecto de Plano de Mensura y 
Subdivisión que se adjunta, destinada para calle de uso público; 
 
    Que el trazado de la misma en lo que hace a 
su forma, medidas y topografía, está autorizado por Ordenanza Nro. 
2558/2008; 
                             
                                     
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RUFINO 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1: Aceptar la transferencia en donación efectuada por la Sra. 
María Fernanda CASTELLANI, consistente  en una superficie de 
8.573,02 m2, Lote Nro. 59, según Proyecto de Plano de Mensura y 
Subdivisión, que se adjunta, destinada para calle pública.- 
 
ARTICULO 2: Comuníquese, publíquese y dése al R.O.M.- 
 
      Rufino, 28 de julio de 2.008.- 
 
 
 
 



En la ciudad de Rufino, Departamento General López, provincia de Santa 

Fe a  las doce horas del día veintiocho de julio del año dos ocho, se 

reúnen en la Secretaría de Obras  Públicas de la Municipalidad de Rufino 

la titular de la misma Ing. Ana Alicia Iglesias  D.N.I. Nro. 10.789.098 y 

la Sra. María Fernanda CASTELLANI D.N.I. Nro.17.894.908 con 

domicilio en calle H. Yrigoyen  Nro. 258 de esta ciudad de Rufino.- Se 

procede a dar lectura a la nota de fecha 12/12/2.007, obrante en el Expte. 

Nro. 565/2007 Letra “C” de fecha 18/12/07sucripta por la Sra. María 

Fernanda Castellani,  propietaria del inmueble ubicado en la Sección 

9na.,  Chacra 3, del Plano Oficial de la ciudad de Rufino, con una 

superficie s/título  de 14 ha. 75a 14ca, e inscripto en el Registro de la 

Propiedad al Dominio: Tomo 551 Folio 196 Nro. 304276 (18/01/2005) 

Tomo 551 Folio 199 Nro. 304279 (18/01/2005) y Tomo 566 Folio 257 

Nro. 388725 (03/10/2006), Partida  Nro. 364323/0284, donde manifiesta 

el propósito de fraccionar la superficie citada y ceder a la Municipalidad 

de Rufino una superficie de 8.573,02 m2 identificado como Lote 59 con 

destino a calle pública  según lo establece el Plan Regulador en vigencia 

para operaciones de mensuras y urbanizaciones, cuya   ubicación se 

observa en plano adjunto en dicho Expediente.- 

Acto seguido  la Sra. María Fernanda Castellani ratifica dicha nota en 

todos sus términos y en prueba de conformidad ambas partes proceden a 

firmar la presente Acta de Transferencia al Dominio Público Municipal, 

quedando constancia de la toma de posesión de dicha superficie por parte 

de la Municipalidad de la ciudad de Rufino a partir de este momento, 

todo previa lectura y ratificación en el lugar y fecha indicados ut-supra.-  


